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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Sociedades Públicas y Sociedades Participadas

CENTRO DE CÁLCULO DE ÁLAVA, SA

Adjudicación del “Acuerdo marco para la contratación de la prestación de servicios de desa-
rrollo y mantenimiento de sistemas de información del centro de cálculo de Álava, con destino 
a la Diputación Foral de Álava y sus entes afines. Expediente preparado exclusivamente para 
licitación electrónica”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Centro de Cálculo de Álava, SA

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Administración.

c) Número de expediente: 2018018

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para la contratación de la prestación de servicios 
de desarrollo y mantenimiento de sistemas de información del Centro de Cálculo de Álava, 
con destino a la Diputación Foral de Álava y sus entes afines.

Lote uno: Servicios para desarrollo y mantenimiento del área de Hacienda.

Lote dos: Servicios para desarrollo y mantenimiento de las áreas de Agricultura y Medio 
Ambiente.

Lote tres: Servicios para desarrollo y mantenimiento de sistemas horizontales (eAdminis-
tración).

Lote cuatro: Servicios para desarrollo y mantenimiento del resto de áreas.

b) Lugar de ejecución: Vitoria-Gasteiz.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOTHA número 92 de fecha 10 
de agosto de 2018.

d) Numero de anuncio: 2018/03164.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto (artículo 138 de la TRLCSP).

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

CCASA no se compromete a formalizar un número mínimo ni máximo de contratos.

La cuantía a contratar dependerá de las necesidades que se produzcan durante la vigencia 
del acuerdo marco, por ello, a título informativo, y sin estar garantizado, el importe máximo 
estimado para todas las contrataciones derivadas del Acuerdo Marco, por dos años más dos 
de posible prórroga, es de 15.000.000,00 euros, excluido el IVA. Distribuidos de la siguiente 
manera:

LOTE 1: 47 por ciento.

LOTE 2: 10 por ciento.

LOTE 3: 18 por ciento.

LOTE 4: 25 por ciento.
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5. Formalización del contrato:

Lote 1:

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2019.

c) Adjudicatario: Altia Consultores, SA, Deusto Sistemas, SA, Ecna Informática, SL, Euro-
help Consulting, SL, Indra Soluciones Tecnologias de La Informacion, SL, Serikat Consultoria E 
Informática, SA, Ute Grupo Corporativo Gfi Norte, SL- Ipartek Servicios Informáticos, S. Coop. 
Y Vass Consultoría De Sistemas, SL

Lote 2:

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2019.

c) Adjudicatario: Balidea Consulting & Programing, SL, Deusto Sistemas, SA, Ibermatica, 
SA, Indra Soluciones Tecnologias De La Informacion, SL, Serikat Consultoria E Informática, SA 
Y Vass Consultoría De Sistemas, SL

Lote 3:

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2019.

c) Adjudicatario:. Altia Consultores, SA, Balidea Consulting & Programing, SL, Deusto Sis-
temas, SA, Ecna Informática, SL, Ibermatica, SA, Indra Soluciones Tecnologias De La Informa-
ción, SL, Serikat Consultoría E Informática, SA y Ute Grupo Corporativo Gfi Norte, SL- Ipartek 
Servicios Informáticos, S. Coop.

Lote 4:

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2019.

c) Adjudicatario: Altia Consultores, SA, Deusto Sistemas, SA, Ecna Informática, SL, Grupo 
Corporativo Gfi Norte, SL, Ibermatica, SA, Indra Soluciones Tecnologias De La Información, SL, 
Serikat Consultoría E Informática, SA Y Vass Consultoría De Sistemas, SL

6. Importe de adjudicación:

Los precios/hora de cada perfil de cada una de las empresas adjudicatarias en los diversos 
lotes, se pueden consultar en el siguiente enlace:

https://apps.euskadi.eus/w32-1084/es/contenidos/anuncio_contratacion/expjaso12641/
es_doc/es_arch_expjaso12641.html?ruta=/w32-1084/es/v79aWar/comunJSP/v79aSubmitBus-
carAnuncioFiltro.do?estado=AD&origenSubHome=busquedaPersonalizada

Vitoria-Gasteiz, a 22 de febrero de 2019

Consejera Delegada
ANA MARÍA DEL VAL SANCHO
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